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FUNDACIÓN UZTAI FUNDAZIOA

Nº Registro: F-267 sec 1
Fecha de constitución: 24/02/2010
Fecha de inscripción: 13/05/2010
Fecha de publicación: 26/08/2010

Domicilio: Abarotxu Bidea 30
Municipio: Berango

C.P.: 48640
Territorio: Bizkaia

Teléfono: 656708705

Actividad

Actividad: Salud

Desarrollar estudios, investigaciones y estrategias para promover la salúd mental en su contexto físico, social y espiritual. Asimismo
desarrollará estudios e investigaciones para servir al interés general de las personas afectadas por enfermedades y trastornos mentales
especialmente por aquellas que se encuentran en situación de enfermedad graves de larga evolución, discapacidad y afectadas de
exclusión social o de cualquier tipo de marginación. se propone también desarrollar actividades que apoyen estrategias y políticasde
prevención y promoción de la salud mental. Dentro de los objetivos generales se desarrollarán las siguientes actividades concretas más
importantes e inmediatas: - realizar estudios y proyectos de viabilidad de recursos sanitarios, sociales, de conveniencia y residenciales
destinados a los enfermos mentales y apersonas discapacitadas y en situación de exclusión social, cualquiera que sea su edad, género
y condición. -Desarrollar programas y proyectos de promoción de la salud mental tanto a nivel local como internacional. - Promover
y defender los derechos humanos de la persona enferma mental, de la discapacitada y de la que se encuentra en situación de exclusión
social. - Realizar una acción solidaria con los paises en vias en desarrollo en el campo específico de estos objetivos. - Actuar sobre la
prevención de las causas de la enfermedad mental y de su cronificación así compo del estigma y la marginación y exclusión social.
-Desarrollar trabajos de investigación sobre el objeto social de la fundación y divulgar en la sociedad los conocimientos adquiridos,
intentando incentivar la colaboración de la sociedad en las actividades fundacionales. -Cualesquiera otras que puedan ser conducentes
a la realización de sus finalidades propias.


